
NUM. 91.-SABADO 20 DE AB}^IL DE 1907

DE LA

PROVxNCIA
^.. '° Las leyea ob'igarán en la Penfnanla, íslas 1

3air, ;•, 9A y" '^•.,, á los vointe dfas de su pro:nulgación
^: e+^ c:::....,: °. ;siesP otra cosa. Se e?itiende hecha
'• ^^'fa en qiie termina la inserción do la
s ^^lal.

Art. `^.° ' ;;r:or`dncia de las leyes uo egcusa de su
cv•anlimien:^.,, . ,

Árt. 3.° Las leyes no tendr~,í q efacto retroactivo, si no ^
^çap•tr^ieren lo contrario.-(Código civil vigente).

^^ ^^^^o B ^.
8L`SC:^IPCiiJi^ PAF;TIC^;1..^;R • .

$F 4VBDODA PC$e`vas.

ITn mas. . . . . 3
Trimes:re.. . . . 8 25
Sais r^a.es. . . . 16 50
Un abo. . . . . 33^ ,^^

1^ 4^Ad D$.Gi?^.2)!; s, :'^r•^ ^J„9.. . ,

iTñme ŝ:^^,.:^..., 4
Trimestré. . . ." 11 25
Seis n,es^s. = : : . 22 v0
IIn atla E: r .. 45 .

.Rea.l decreto ó I7antru^ci3r. de 2^ ríe I;r^ero de 190^.-- ^
Artfculo 23. Las Corporaciones provinei2les y mtu^icipa- ^
les abonarán, en primer término, al Notario 6 Notarios que'
;uf,•:ricen las subastas, los derr^claos por ellos devengados y
lna :^uplementos adelantados por los mismos, asf como 1os
derechos de inserción de los anuncios en los perióair;os e^-
e+ales, cuidando de reintegrarse d:^l r:^:.^atante,.si lo la}bie
r:^, del importo total ^'de ^los reférido ŝ ^;a^to^, de cuVo t;ar- ^
$o tion, con arreglo á lo dispueato en la regla 8.° del art. 8.•

^^4a^k^^ ĉ̂., CFI :tA,^tr

^^ .^.,;^ia d^ ^^^^^j^ ^^ ^^^^^^.^^,^
<

(!^`aceta dvl dta 19 de Abril.)

^9, ^[11. el REY Don Alfonao %iII y

• . < • ^nQa Victoria Eugcniz. (que

^ ^ ' 1 f• -•'inúan sin novzdad

. . j^??pOft`.i:t^ 9alild. ^

Del mismo be-neflcio diefrutan to-

^ ^ ^'r más persóñas de la Augus-

ta Rr^al F:snri':^.^a.

^i^isterlo de I^ G ^bePD,?G1Q^

A

;^IÚm. 1151

REAL DECRgTO

propueata,dal 1^iinistra de la Go•
berna.ción, y de acuerdo con el pare•
cer de 9di Consejo de ,1*linistros,

ĵ o en decretar lo siguiente:
Ei: ^. 1.° En Ias subastae para con-

tratar se: ^:c^cs de conduccián de ]a
correepondEnciw por carretera^que
hayan de ^^': ^ rse en Madrid, la
Junta se fc _^- =:•á r.on loa Jefes de Sec•
tión y de Negociado que hayan inter•
venido c^n el ezpediente y un Oficial
del Negociado de Contrctag, que ac•
tuerá como Secretario.

,
Laa subastas que se )levon á cabo ; ra poder tener curao, de resguardos

en 1as provincias serán presididas por'' que acrediten el depósito en Ja Ca'a
)ol Administrador principal^ ^ asistido

del Oticia.l primere, Interventor, y de
otro funcionaiio de la oñeina, previa•
mente designado, como Secretario.

Art. 2° Lae atribuciones •referén-
tea á contrátas do conducciones de

-•, ^ue conc9de á los (lober^ado-

l^'zi^r.,̂ ro suelto, 40 céntimo: de peseta.

Se ynblica ioc:os los ^.íws, ezce^to los domíagos.

Franqneo

ocncertado

Lra leyss, órdenes v annncios qnP se mar^p^ ^^•^tre^r en
'^lea Boleti•nca oficiales ae han de remitir al Jefe Folíttco
^, respectivo, por cuyo conducto se pcsarán á^oa eil':.^r^^^ ae

^ ^ ; ,. .,.,,.,^;^nar3os x•eri^d^:•.;^•, .
i^^ ^ '

. ,. , ., t

(Ŭ rúcned de 2 de Abril, de 3 y 21"de t)etubrb aé ^1^b4:)

I:r., ;z^ ;r^: `^ ,.^`. ..; ; ct:;?::rán, bajo su más estrechs
respar:saD:lidad, de cunserrar los ntímeros de este BoI.E-
a•i.;, colecciou,:dos para au encuadernación, que deberá ve-
ri:icía.rse al fiual de cada aiio. •

ADVEBTfiNCIA.--Gonforme con la condicibn 4.` del
pliego qus ha ,;,^r^^ i^?o de i,sso para lá :^{,T.asta, no so in-
aert.xrá ninf,^ún odi,,'co 6 anunc:io que sea á ^ instancia de
parte sin yue abonen los interesadoa el importe da su pu-
blicación, 6 guranticen el pago, á razón de 2ó céntimos
por línoa 6 parte dr^ ella, y la v^^nta de niímeros sueltos á
^0 cóntimos. ' • .

I30TA IMPORTANTE.-Inmediatamente que loa se-
ñoras Alcaldes y Secretarioa reciban este BcLSZIx dispon-
drán que se fije un ejemplar en el sitio de costulnbre, don•
de permanecerá hasta ei recibo del niímero si^;uiente.. ,^ ^

res civi!e^ de las provincias el Regla-

mento de 7 de Ju;io de lb9s pae<^rán

á ser facultades de loe Administrado

ree principales, y la preaentación de

pliegos para eptar á las eubastae, que

antéd se véri8cabá en los Gobiernoa
civiles y en los Ayuntamientos, se
efectuará en lo sucesivo en ]as Admi-
nietraciones prtncipales y en 1aP esta

fetas que se designen.

AI acto de la subasta deberán asie

tir los postores persona'mente ó re•

presenta3os por poder especial ó por

per=ona provista de debida autoriza

c,ión, que haya visado el Admiuistra-
dot• de Correos del punto en que el li-

citador resida.
Art. 3.° Da toda subasta qua ae

celebre eo levantarl^ el acta corres-
pondiente, que será autorizada por el
Ncrario b por el Secretario de la Jun
ta de sub:sstae, segúu que ae hayan
preaentf do ó no proposicionee.

Art. 4.° Las Sanzas que autaricen
el cumplimiento de 1aR obligaciones
del contratiAta serAn en lo eucesivo
del 20 por 100 del importe an^ra! del
servicio.

En los contratos provisionales la
fianza sorá solamento del 10 por 100
del importe anuai.

Eñ uño y otro cASO la fian^a no po•
drá ser inferior á 160 pesetae.

Las eolicítudes para nuevag subas-
tae de conducciones que sigan por la
tácita deberán ser acompa$adaF pa•

t
<•cent+rsl, ó en una de laa $ ucursales del
; 10 por 100 de la cantidad en que es•
i triviesen ^ontratadas.

Art. 6.° En toda subaata de con•
duce'.tin de correapondencia por ca-
rretera se considerará autor de la
prcpo:ición más beneficiosa al que

cfrezca plettar el servicio en aotomó^
vil por ur,a cantidad qae no Fxceda
dp! tipp de aubabta.

En il;yaldad de rnedio de locomo-

cióq r;er^ p^ ĉ farido el quŝ cfrezca ve

rificar)q;pp;; q^ctnor c.xntidad,
Art. 6.° Si el adjudicaf,a,rio del aer-

vicia no se gresen:ase á h,acer^e car•

go de él en la fecba q^^e se le s^ñale,
se declarará nula la au,juúicación, con

pérdida de la fianz^sr y ae concederá

al autor de la propcsición más bene•

ficiosa, después de Ja aceptada en pri•
mer lugar, y asi suceaivamente hasta
terminar tqŭae.las propoyiciones pre

sentadas.
Art. 7.• Quedan derogadas todss

las dispoaiciones que ee opongan al
cumplimiento do lad, consig.nadas en
el presente Real decreto.

Dado en Palacío á veintiuno de
biarzo de mil novercientos siete.-AL
FONSO.-E1 Ministra de la Goberna•
ción, Juan de La Cierva.

;^.^, • .

r ^^ ^ Gobierno civil
, DE LA

PROVIINGIA DE COKDGBA

, Nú^. Z•202 :

gECCIó?^ DE OBRA9 PL*BLICAS

C^RKETERAS

Fn virlud de lo di^pueato por la Di
': re^ccióa general de Obrtr^ piib`ícds,
'•con fecha 3 del actua'•, c^sté G}obierno

ha señalado el df!^ 24 do 3fayo próai-
' mo, i^ Iss dos de la tarde, para la ad-
' judicación en púbiica subas'^a de la•
: obraa de acopios d• piedra para ccn-
; serv^cción de la carretera„db tcrcer or•
p deu de Caatro dél Rto á bfor,tiiIa, du•

ranta e. uño r.ctuai dé 19G7, sogítn

proyecto aprobado en e^ rFfarido di^
3 del ecrriente mes, ^ cu^o pre^u-
puesto de eontrata ea de Jí.63^•f,^ pe-
a^,ta,s.

.

La eubabta so ct^:, ^^ ::: á ec: los tér-

minos prevenidoa por la Inatruccién

de 18 dé Marzo da 18f^2 y p'irgo de
condiciones ^enerale.•+ de 13 de Marze
de 1903. en la Jefutnra dA Obra^ pú-
bilCa^ d0 ©ata ^,^u:,.,...», .....:« L1wde-

ra a't^; ii^'^°..^; ^, .^r.:; .^.,^:e;^e

ee hal'a ^?e ^ - _ ^ - __ . ,^lcto con
el plie^ó de cendicionee facu'tativitR
y el de IflQ ^^^ticula-p •^ ^-^^ómicas
qúe han de regir ón'la contrata.

Las proposicionea se preeentarán
en pl^e ĥo cerrado, en ^^rrie' ^eilado de

la clase undAcima, arreg2Andose es•

trictamente al modelo que R^ inaerta

á continusción, y la cantidad que ha

de consignarse previamente c^mo ga

ra=.;tfa para tomar p$rto en l^a r:ubas-
ta será el 1 por 1C0 del preQUpuesto

de contrata, debiendo acotbpañkr á

cada pliego el doct^naer:ro que aeredf-

te haber rea!izado el d^^pó=ito del mo-

do prcvenida on :.. . _ _. _ _ .. Instrnc •

ción.
En et caso de que re$ultan doe ó

máa proposiciones ignales, ^a proce•
' derlt en ol acto, q^^nica*.rient^ Pntre
^ sus autores, á una s<gunda licita ĉií^.r_

` abierta, eiendo la primera mejóra de
, 100 pesetas y no bajando !as restantea

de 10 pesetas.
SerA dá cuenta del contr+^tiqta el

i pago de este anuneio en !a Gaceta de

ti Madrid y BOLETIN OFICIAL de la pro•

` vincia, segtYn lo dispueato en la or-

^ den de 20 de Septi:embre de 1876.

Córdoba 16 de Abril de 190r.-)cl

; `Goberna3br, II^IAIiIIEL C^ltO Y CUETO.

^ ` Modelo ds proposición

Dor. N. ^iV., vecino do.. ..., según

^ ĉéd^:u^ ••'.:.;,r..' _n'í,^,
rI! +..•^^én^erada

.^•r.i : ; `!^)'v:t.^ s.- ,n^1J.' ^•tn^c •
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del anuncio publicado por el Gober-

nador civii de la provincia de Córdo-

ba, con fecha. . . . . , re'atieo !^ ]a su

baeta de la.^ obrar cte acopio n de pie-

dra para ]r^ conaervación de lA rarre

tera de Caetro del Rto A Mcntil'a, du

rante el año actual, y de loa requisi-

tos v cond^cioner+ que s? egi^:en en el

corregpoqdiente prayecto, ae compro•

mEte ^ tomar !1 Pu csrao la ej^^cuc,ión

dP di^•h+^A obras con estrtcta ^ujeción

á los eapresadoa rPquiSitoe y condi
cionea por la canti^lad de. ....

(;lquí la propoeición que ae ha^a,
admitiendo ó mpjorando liaa y 11Rna-

mPntA el tipo lijado; pero a3virtiendo

qua^ eerá deaechada toda propueata

en que no ae eapreae la cautid+^d d^

peletas y eéntimos, eFCrita Pn letra,

por la que ae comprome!a el propo-

nente á la ejecuc^óa c?e la9 obrar, asi

como toda aquolla en que s© afiada

a^lbuna cláueula).

(Fecha y fi^ma del propntentN).

rúm 1^?G^3

SECCIÚN D$ O73R.A5 rÚBi.l(%AS

caRltsTrRes

En virtud de lo diROUesto por la Di-

rección generst de Obras públice^',

con factlA 3 del actuH.l, e.^.te Goh?orno

ila seŭalado el die► 24 de ^ayrl prózi

mo, s las doa de la t;rde, para la ad

jndicaeibn en públiea pubaRta de laa

obraa de aĉopio/ de piedra para c.on-

aervación de ^a carrv^tera de tercor or

den de Andájar A Villacueva ctA^ Du

que, durante el aflo actn^l de 1907, se
^ún proyecto aprobado el referido

día 3 del corrionte mea, y cuvo pre-
supueeto de contrata ea de 7.429 pe-

setaa.
La aubaeta ae celebraYá en lo• tbr•

minoa prevenidou por la Inetruceión

da 18 de )4Iarao de 1852 y p'iego de

condici^nes gea®ru es de 13 de Marr.o

de 1903, en la Jef.►tura de Ohrea pú

blicaa d^ eeta provincia, calle 3lade-

ra alta, námero 6, duplicado, donde
A® halla de manifiesto el prcyocto con

el pliego de condir,iones f:^cultatirae

y^l de lae partieularee ^ econámisas

que han de regir en la contrata.
La^ propoAicionea ee preeentarán

en pliego cerrade, en papel se'l^;do de
ia c'aae undécimu, arreg'.ándose ee•
trictamentc al mode;o quo se inaerta
á continuación, ^ la cantidad quo ha.
de con:;ignnr/e prevismente como ga-
rantía para tomar parte en la eubas-
ta acrá el 1 por 100 del pr^^upurato
de contrata, d^biendo acumpsñar á
cada pliego ei documenta que r..credi^
te haber realizado ol depósito dt^l tno
do prevtnido en la referida Inetruc•
ción. .

En PI caso de quo reAUlten doa ó
m^A proposicionra iguale., se proce
der^ en el aeto, y únicamento entre
nue autores, á una ec^gunda licít^cibn
abierta, ►liendo ls pria^era m<•jora de
1Cb pesetae y no bajnndolas re.-tu.ntee
de 10 pesetae. .

Será de cuenta del . contratixta el
pago de este anuneio en la Gaceta de

iladrid ^ BOLETIIi OFICIOL de lA pro•

♦ incia, eagún lo diapue^to en ln orden

de 20 de Septiembre do 1876.

Córdoba 16 de Abril de I907.-EI
Gobernador, MAt^L$L C^xO 7 CU^TU.

BOLETIN OFICIAL D)^ LA PROVIN,•CIADF^ CORCOBA

1(edelo de proposición.

Don N. N., veciro de....., ee^ún
c^duta pPraonal nún....., r,nt^rsdo
dsl anuu^io puhlicado per el Gober

na^lor ci^il de ]a provinrie ► de Córdo-
ba, con ferha. ... ., relativo !1 is At^•
hsetw do lae c+bra.+^ d• acnpin^ de p1A.

dra para ln rnnaervacióe de la carr®•

tPr,a de !lydúia* á ^il'anueva del Du•
qup. ^nr7^nte el pfio actuwl, v de icA

requi:itoe ^ rnn^irionQr qu^ ae ez'g!II
P.n nl ('orreBJlo!'^tFntP., pTO^+FetO, de

comnrom^}A á tomx.c ^t s^^ ce.r^o la
eiecu^iér. d^ r'irhaa oF*tn con eqtrict,^
snjPni(in ^ lOR n7Cp* ► l^^n / rrpai:itae ^

condi^ioce^, po* 1R c$n±idad d^. ,....
^ñqllí !A t^r^nna^Cth^ (yUe /^ 11LL^$,

adm^tiFnao ó mrjnrRrdo liQs p l^ana-

mQrte pi tipn fija^io. p*ro ndvir*.iendo

quP sArá ée•,^rbada todt^ prnnneata en

qne no g^ rzt^re^e 1a cantidnd de pe•

aetaA r eéntim^/, P^crita en letrR, por

la q^lA Rn cnmp*ometa Pl proponAnte

ii la pjpcu^^ión de la4 obras, aai como

toda aquRlta en que ae añada alguna

c!áulula.l

(Facha ^ SrmA del prcponenté )

^. ^7"z.1. n t^ ^^!' E^rlf^^

SANT.# ELLA

Núm. 171^

Don Juan de `7ios A^nayo y$nlawanoa, Al-

aalde aonRtitacionel dtl e9ta silla. ^

Ha^o saber: que deade el dia de hoy

husta flnslizar et presente mca, sa in-

vita á los concribuyentee vecinoa ,p

fora/teroe que hayun tenido altera-

ción en 9u riqueza tGrritoria! y urba-

na, para que prasenten sn eata 8ecre•

taria muicip^ ►1 lae relacionee oportu

nae, acompafl> ►das de los documentos

que lo acreditan, á fln de tener!as pre-

aenter pAra que produzcan eua efac-

toa en lA formac,fón deí apbudice al

amillar;^mianto de eete tórmino muni-

cipal que ha de llevar^e A cabo en el

mes cle ^J^í•Ayo próx^mo, aegún precep

túa el vi^;ente F;^^^Iamento del ramo.

9antaelia 14 de Abril de 1907.-
Juan de D. A^uaqo.

FUIi.tiTE TOJAB

Nt5 m. 1 •d28

Doa a[anuel Abaloe Saatr•m^, Alaalde ^resi-

dente del Aanctamiento constitucional de

eata villa.

H>igo snber: que en virtud de

acuerdo de esta Corporacidn munici•

pal, tomado con motivo í tener que
proceder á los trabajoa del apéndice

al arnill:sramientb para el ailo de
1508, durante los dias que re9tan del

corri©nte mea podrán presentnr rela-

cione/ de alt^ ó h^lja en ons raspecti-

vay partidas de riquezt^ los contribu^
yenteA de ePt9 di,^trito municipal, se-

gúu lo precc^lltuado en el viQent<j Re-

glamecto del rarno, feeha 30 de 8ep

tiembre de 188b.

Y para que ;!egue A conocimiento
de los interesados se haee público por
m^dio del pre^ente, en cumplimiento
á ^o acOrdAdo.

Fuente Tójar 13 de Abril de 1907.
-Manuel Abaloa.

Depositaría de fondos municipales
de M^ntu~que

Núluero 11 i 6

irlll^8r ti^1I118sLre da 1907.

C U ^ ^ ^ ^

del primer tri^r^estre del a^io de 1907, que rinde el depositario que suscrioe de

las operaciones de inqresos y pcr,qos verificados en la Caja de su cargo, á
8aber:

,Pri^nera pczo•te.-Care^xtri ^le ^!'a jct

PeAhtas.

, Egietencia en mi podQr en fln del trímestre anterior. . . . .. . . . . , ^

Ingresoa en ei trimestre de esta cuenta .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . j 394 23^ 10
I --- - ^--

cARGO.. ..................^ 394 235 10
^

Data por pagoa verifica3os ea igual trimeatro .. . . . . . . . . . . . . . . I 333 3^1 49
^ -- ---^

Esistencia on mi poder para el trimestre que sigue ........... ^ 60 883 61

^e^rc^:da purte.-Czcent^ por eoneeptos

^ ^ SALDO `
deltrimestr° an^ •

terior
Iia^re^oN por operaciones

i leali2aday.

Pesetas.

1 Propios ...................
a Montes ....................
3 Im puestos . . . . . . . . . . . . . . . . .
4 Beneficencia.. ...:.......
^ Inatrucción pública.. . . . . . . . ^ i
6 Corracciórl pública....... .. .
7 Egtraordinarics .............
8 Ampliación ................
9 xNrultae ....... . ........

10 Recursos : egales para cubrir e:'j
déficit ... ..............J

11 Rsintegros ... . . . . . . . . . . . . . . . I^
^

CARGO. ..... .....

,=

>
^

Pcc go^ i

1 Gastos del Ayuntamiento. . . . . ^ ^
L Po'icia de Feguridad. . . . . . . . . ^ a
3 Policia urbana y rural. ...... j ^
4 Instrucción púb!íca. . . . . . . . . . t ,
5 BeneBc.encia ................^ ^
ti Obras públicas .... .. . .... .. y
7 Corrección pública. , . . . . . . . . i .
8 ^icntes ........... ... ......i a
9 Cargae .................... ' >

10 Ohra^ do nueva conatrucción. . ^ ^
11 Impreviatoe .................Í '
12 Ampliación .. . . . . . . . . . . . . . . , I +
13 Reaultae ....................^ ^

DATA............ .̂,

I TUTAL
Ooeraciones i de operacione9

realiza^iasea es-^ haet. eats tri-
t6 trl^le2ltre. I fIle9Crfl.

- I
Pesa^ a?. ; Pesetaa

1Q.801 2y

343 914 48

I :394.2:35 10

27 618 23
2.9U1 10

^
>
,
>

19.801 29

343 914 48

394. 2 ;5 10 ':

------ I - --

24 526 94
18.538 79
53.794 49
2`L .125 29
14.U33 98
7.137 UG
10.686 97

24.526 94
18 . h36 7.^
63.794 •19
22.1I6 2^
14.038 98
7.137 OF

10 . (i86 97

162.274 48
353 90

16.35^) 24

4 5d6 3:^

333.351 49

>
162.27-1 48

353 ^0
15.3^0 `l4

4.52G :ló

333.351 4`^

La precodente cuen*.a está conforme cen lo que resulta de los libros dc^ 1a
Dzpositarig de mi c.argo y con los documentoa que ©n su día eo unirán á la
cu^^nta general definitiva del niio.

En Córdobu á 31 de Marzo de 1907.-E1 Depositaric, Antonio Barbudo 9
Gómez.

Contadzcriu de fon.do^ ^^izt^tieip^rle^

Egaminad:^ la precedente cnenta, eatá en un todo conforme con los asien•
tos de los ]ibros qus están á nuestro cargo.

En Córdoba ^l 4 de Abril de 1907.-k:l Contador, Antonio Vázquez.-El
9ecrotario, Manuel Varo.-V.° B.°: El Alcalde, A. PiLeda. '
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20 DE ABRIT, DE 1907

AYUNTAMIENTO I»C CĈ)I^DOBA

A:^O D^+; 190i.
Núm. 1223

Ob igacione:r de pago

Inmediato.^ Difc:rib'e.

Pesetas. ^ Peaerñs.

.^^ ^. ^ 4/T^ ^J ^ti°/ ^^ ^ ^i tlr ĉ}'J, t.i J. ®A^

Distribución de fondos por capitulos que, para satisfncer las obli^aciones
de dicho mcs y nnreriores, pres©nta el Aicalde que suscribo ^t la aprobacibn
de! Excmo. Aynnr,:ztz,iento, con atemperancia á cuanto preceptúa et lt. D. de
23 de Uir,iembre de 1s+crL.

Capitttlos+.^ OBLI(3A01<)\6:8

I i
l..° ;Gastos de' At untamiento 8000 !`1000
2.° ^Yo:icia de se^w•idad ?c CO • 100C
3.° ;Yo:iciri urbanrc y rural 300UU I 2U^
4.° 'Iastrucción púbiica 40+)0 ^ 1(^OU
Fi.° ^^Beneficenci: ► 6^'c)l) ^ 1(:Ol)
6.° ;Obras pítb^icas. • :^0 0 ' 6U0
7.° jCorección públioa 12U00 ^ 2000
$.° i Noutes ^ ^
9° 'Ca.rgas y coutingente pro- j

! viucia! ^ 8(^U00 ^ bGf,O
10. ^Obras de nueva con3trucción 1U0^ 0 j'^'000
11. Imprevistos 10U^ 0 ^
12. ;Reaultas lĵOOU I ^

^ ----I ----
To^al. 191U00

Voluntario

1'e^etsF.^.

^
2óU0
;;;i0

50U

TOTAL

1^6^etft^.

1 ^:000
.O^UU
;i4^0U

f^0U0
7:^00
9.50.)

14UOU

4C00 SJOUO
y ^ ,1 L()^.. ^!

. 1U0U0
, ^ 150t+U

9500 Z1^CGU

Cbrdnba ó de Abril de 1907.-Antonio Píneda,
T^ d: ► cuenta en la sesión de ayer de la distribución do fondos quo antACe-

de, el 1+,s^•tno. Ayuntaruiento reso!vib aprobt► r^a en tod:;5 sus partes, tie^ún ,y
á ios efectos que la lev detNrmina. Y para que cor.ste lo cnnai^no aPi ev Cór-
doba á 9 de Abril de 19(]7.-hianuel Varo, ^ecretario.-Ee c•opia: El Alcal•
de, Antc^nio Pineda.

aR.tNJUELA

Nixtv. 1^10

Don Jnan Josi Cdrdanas Lf,desmA, Alcalda
pre^i.ierte d«1 ^; un'amianto constitaeio•
nal de es'R vi{]a.

Ha^o Raber: que en cumplimiento

de las dieposiciones vi^entes, en el

próximo me9 de ^l:avo dere proredF^r•

se á la formzición d®1 apéndice Rl ami-
llaramiento riy !a riquc•z ^ contributi-

ti•a de ehte término municin,►1, para
cuya época pctaden preaentar lor con-

tribuyentes : el miamo la^ alterr;teio-

nes que hayan sufrido, acampatia$do
]os doc,umen'o. ju^tificativee.

Gra+^jn9tv 10 df^ .Abrii de 1907.-
7ua^ J. Cxr^(,nRS.-Por su mandado,
Joaquíti Peña, Secretario.

PU13 BI:ONUlaĴ VO DEI^ TL''RRIBLE

Iv i-. x. 1211

Don Hafael ^randa ^íoiiaa, Alcatde consiitn-
cional de esta vi'la

Ha;o aaber: qu^^ debinndn proceder-

re en el prósimo mes d^ itiavo á la

formaciócl del al:éndír•e al atnillara

mient.o, bzse pars los rfrpcrtos de lu

contribución pRra el fliio dcl 1A08, se

seRala de plazo h.aata el día 30 del co
rri< r,te para quo dQntro del mismo
pres^nten lo.^ coutribuycntes que ha•

yan tenido variación en eus reapecti•

oae riquez:ss las correspoadientes re•
luciouey juradas, acompañadar de loa

titu!os quo justifl,luen la ^trarlación
del dominio.

Y p tiru noticia genaral se pone el

preaente an PuAblonu•evo de! Torribl
fs 9 de Abril d© 1907.-Rnf^éei Aranda

`

:YI ^ T^ 4 ► ^: A ^; ^^.I L

1G50(t

AL ^fODOVáR

:^itm 1228

Dnn Antorio (:arcia Pf^^ir^la9, A!cAlde eona•
t;•llci^lla! ie eeta v^lla.

Hayo aa^er: que de^de el dia de ho•y
heata flnalizur el preaente mes, er^ in-
vita á lo^ contribuyentea, v©cinoa . y

ff^raa terng, que hayan tenido altera
ción en 5u riqueza territori$1 p^.ra
que preEent^n en esta Secr ĉ tr.ria n^u-
nicipa+lasre!adionea oportctnaa, n.cotn•
pañadas de loa documento9 que lo
acrediterl, á Hn dei tenerlaa presentee
para qr:e oroduzcan sus efc^ctos en ]r.i
formación de! apéod'1ce al amillara•
miento de la riqueza rt'i•;ticR y urba-
n^ti d0 este término que ha do llever
ee á cH.bo sn o! mes de Mayo próz^mo,
se^ún precc^ptúa c^l ♦ í^er:te RPglc>,-
mentn de! ramo.

Almodóvar 12 da Sbril de 1907,-
aratcnio Gr,rcia.

Ju^^A^^^
CORDOBA

N:krn. 1183

Doa .Tosg J{u ŭ^x Boca^egra, Jnez de primera
i^ etaacia d^s e^t., capital.

A»l;o srsb^r: que cn ^ste Juz^ado
de mi c+.rso y por !a I>Lscrihania dol
que refren^r. ro ai; nen Ruto, pjecuti•
vost !► inatAn^;ia del Procurndor de ea•

te Coleñie dcn 1i,^teo Y^rquez, en

nornbre de íioñu Lina A^uinacn Gar

cia, con±ru dr,r, 3^ii};uel {'obc,H D^^^o;^,.

do, en lo+r cuale^, p^r providaacia de

esta fncha, ss ira. mstnflr,do yarcur á

pitb ica suba=ta, xo^• término de vein

te diaF, la ñuca embRrá^s^ia c•uya ded•

crihción ea ;a ri^,uiente:

Una. c;:aa cn éatct c•apir;^] anc^av:^-
duert lrs ca!^gja dc Buinos Yinae, nrar-

cadM ccn c^1 r.•t^ros,ro cincuvnta. v t:e^:
q:te lí'r.ur por rsu deracha oaiieu^.+o ^^f;u

1K caéa t:úcarro cí;:e^cents g+,no de lu
rni^mr:. csr,iie, por• 1^ izclui^i-c?e, con lá
casn rúm*xo ccncuenta y cinco v per

su espaida, 6 f^n io c.on l^. cAlis ^ e Pa

lumar^a; cor:stx: is la rntradri de di^_ha

fincu•, A dereeh:ti é^zsl+Eierd^ d^,^apve.-
ta prir.rip^s), cio un-. fsi•pecifj de i+urrto

v en el i'audo cie un,s pzqu^•ii^s eRr'p-

trucc^dn da ^'^nt•: brjti y principai,

f•ot+tenie,^dn hr^bit::ci;;ney eu p1^FC:tr^
bajA, ©sca!er:a, pcsquRiios cKa ► toa y
unx sai.lx, y^^n el piao l,rinri^:+:l de dos

dormitc-ioa ó:al?,o. La d+•alír.•dad*; ea
aa. edrfc enr.tiitrui:?a sob.-e un p^rimetro

q^t- m-dido geca•écric•mente Rrro^^
unn:upwrtlcis de !;uatroc^pntoA ochen
ta y dae mitrom y noviy^ta dNcimetroa

cd^'r^•^nas, y ñ^► nido aDrPClRda pore]

maettro da obr.as dor: R:•fAe1 Jurado
eta faeun-^: demil uchoeieutas p<setae,

ca^•tid,►d que sirve.de tipo pars^ la ru-
baatn.

Para d^cho t'•cto ee )ta qeñalado el

diez fc ]Iv.yo prózimo, ri lsa duc0, en

la yula Jud;Finc:^a de ^u+.e TU7r^irto, ai-

to ett Ia ca!lo (^óaYC•ru, r:n nútucsr•O,

bajo lav condicionr, ri^^:ienteF.:

1 a Q^:e t+o r^+ xdn+it rkr.. y^^^turn$

^ue no cubran . xa doa terceraa purtea

del ava;ío. .

2.' Q^+c+ pura tome.r pn3't® en la

subaata debNr•^u ]oa licitac?orer con-

si^nar previatucnte en 'a rsteaa del

Juzgadv 6 en el Nstublecimianto dPs•

tir,acío al efccto, una cantidad ibuai,

per lo menae, al diex por ciento efec-

tivc+ da! vRlor r.e los bienc•e qua Pirve

de tipo p^tra la ascha^'a, sin cuyos re•

quiKito. no ®ortin adm^tidoe; y

3 a Q+^e no habiendo prerenta^:o
ti deud: r ^1 titulo de propieiad de !a
8cca, los licitar:ores drsbe,r^.n cor^for-

m>z.rse con cl cArtiflcudo dci Pegistro
do Ja propipdad unido á, loa mutos, qu®

podrán ezaminnr loa que d^RRen to•
mar parte en la► nuba+ata, previnién•

doler que n. tendrán dcreeho á aai•
pir otro.

Dado en Córdoba !i doce de Abril
da aril noarci^ritoa rietr.-Jcaé ŝ^nHez

Bucr.ne^r^.-Fl aCtuarí0, L:ccnciado

Pedro Fcrnán:i^z Píntado.

HUULVA

Ib•1m 1204

Don Ed aards Galvi.n Ldpez, Juasc de ina-
trncción de ^sra cindád y s:t p^rti :o.

Por e! pre:ant3 ae citx, )l;;r^n y em

p!rtz:^ á Yanur! Lóqez t3onz^loz, hi,jo

de Ar.te><io v Roar•, natur.a de, Cór•

dob^a, vccino de Posadas, ca'1e IIerru-

ra, de diez y Acho afi^•r, jnrnalero,
morcno, ojos pardoa, pelo c3ataIIo,

r;ariz : bocs re,uiAr, harbs nin ;una,

cu9o v.ctual paradero re i^nora, para

que en e! término de diez diar, cont+^•

dor depde au publicación en la Gaceta

de Nladrid, comparezca ante la Au•

dien^in provineial de eata ĉ :zp!tAl ^
rCkpander á loa c->,r;os qu-a )a roaul-
t^tCl ^^It la f;t3i2^iw ry!ty a?1 ;H yi.^^ltH pOr

tAntativr, d, rohc; bajo anrrcihím eo

to de que no ver^r`^cánd"lo !e p+c,^arA

el p:^rjuieio ri 11nF i1^, ĉ :; !ugar en de-

recho.

A ta voz rnr;ro y +s:,c^ryo f, teday

]aa ,cutn, ;da^e3 á indivi luo^ de 'a po

]icia ju•jlc+a': p^o^r;dpn 9 la busc^ y

crapturu dce dicho p, uc•n^u.do, po }iécr

dolo pt_+ e:ta.^•ár!^e' púñ'i-.^a, i^ d;'•po-

aic;^;n de la S^aherio,id^d.

Fiue!va doc;, dcr Abril dcr mil +c,ve
cicntoá sirte^.-^;^iu-rdo (^a':vá^,.-^1
F^scribanc : P. I^I., FrNt:ci^^•v A!v• .ez.

;.

HI2fn.I0 ^.', D +^L DUQUE

*i•um. 1318t

. I•Trt„n r<<ber: que r_+or exr.a J.}z;ado
^^n toa wutna que se Pz,>^ena*! ► f^, se
dictó sentp.ncia quA ^e puhlicd en el
mtvmo dta dA srt feeba, la ó:ta! enr;-

tienP i,^ . cR baz , y pt^rte Qispo,;itiva
que t•opcSatir^s con como >sí.^u4:

' ^En 1a villa de Hino•jo,a ciet Duqne

i á NQIS dP Abril' de mil novpci^^^+tns s18-

te, e! reilor don Antonio A`vare•. Fe-
xín, Ju!-z de primor, ► innr^incía ^ie la
mi•mz p. a^r p^?•rtido, b^,hiando vieto
eatos autoe de pobrez^ p.ara li:i^ar A
inataIIC1a de don Vicen.:: Lóppz Iláu•
ñc,^, natar:^l y ncino de'. Viso, de c!o•

' cuent.^ y oc}^o aRus de edad, cae do,
^ jorna'ero, defendido por el ► .Ntrado

don Manuel G.^l!r,go Sír.chez, v re-

prese^tAdo por e' Procur:cdor don Aa ^
: tonio 1ldnriliv Rubio, ccutro, don Ccie-

( tóbal Freneda y H•rnáa'^ez y don

` Leoncio BQniteaSnludo,vecinoy de +.n•
. dájar y Vi!lanueva de^ Duque, re+-

^ p^ctivamente, y por la re ^e+ t de

: lor miamoa cun lox r,atradoa del Juz
:^ado, habien3o ai+i.o tarobién parte e!

` e®ñor Ab^^Hdo del Estssdo en repr®-

k centaución del tnirmo.

1 Fa!lo: que debo dacl:^r^r y d'claro^
ti pobre p}^ra lítiaar á Vicente Lópes

^ Muiioz, y con der°eho por tarnto !r go-

^ zar Fn P! ju^cio dec!arativo de menotr
; cuan!ía qu® tieno dedttciclo contra
' Cristób•^l Freneda fir•reáudrz y Leon
^• cin Benítez Sw`ado de todoa loe bone-
^ flc:ox quf^ á loy d^ a^a c1:esH coucede ls4
' ley. Puetc,n^i por e=ta mi aentencia,
^ que m.ediante la robeldia de IoA de•
F

^ mscn^Lríos ee publicarfi on l:s forma

^ prc•venida por el articula dos^ientos
ochFnt:,, y tres de la ley d?^ Eujuicia-
miento c^vil, !o pr^nun^io, alando p
firmo.-Ar.tonir^ .4.'.var^z Feria.s

, Lo rnlt^cic^nado más por estenao

^ consta y io inqdrto eatá c^:nforme ^^on

: au oriTinal á qu•2 me rrii;ro. Y en
' cump'imi••nto r^ lo qu^^ di• ponon los

• artícu':o+^ doscierrtor ochenta y trea y
^ Rete^ipntoe aesenta y r.ueve de ta ley
ç_ do Eojuiciamiento civil, Pztiondo el

prevente odicto para su inaerción en
^®1 Bor,gTlrt OF1Ctnr, de eata provincia.

^ Hincjosu del Duque á dies de Abril

4 de mil nuvecieatoa siet^.-El Eecri^
^ bano, Licenciado Car;oa Garcia.

YONTILLA

Iiúm. 1417

Dcn 1ltiguelTorrr•s y Ruldán, Juea deinetraá
ción ds e»ta cindad.

Por el preaente ae ezcita el celo de
todaa l,as autoridades y agentes de
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policia judicial, para que procedan
L ordonar y practicur, r^wpectiva
meatt•, dilig ncifaN de inveatigación
pAr<. la. bnsca y ccupación de la ca-
bi►1 eríes y efoctow que al iinal Re re
aeñ ^n, lc^ cu.^l fué sustr::i3a la tard5
del treinta d« Marzo ú!timo, de! patio
del molino 1!amado I3arrs,nco, de eate
térm^no, propiedad de don Eugenio

Riobóo, vecirlo de Caetro del Río, pro
ce3iéudose en au caAO á la ocupa^.ión
de dirba caball®rla y ef^^ctos y deten
cian dcs eue posaedores si no acreditan
eu le^í^ima adquisición; puea aeI lo
ten^o manda^lo ^n lr^ causa que ine

truvo por refe*ido h^cho.
Dr^do rn lbfrntilla á cinco dA Abril

de mil novecientoa Niete.->I^i^uel To•

rres.-EI actuario, Juan Reína.

se^ias.

U^i muto Pntr^pe}ado cou i;^ ._.^:, ^,

e8^q:-^^ rprrs'ain, con el hierro ne lw

CempKlfi^s . F,l Fénix ilRrícola^ en !a
nalg, i^quierda, con aparejo redon

do, u^ serón de pleita y jáquima de

co rrc':^ • • . .
1^ ARTOS

^^^m. 121^

D n Jo g SPquFirrrs !►3atoa, Jupa de instrné•
cihn de esia cindsd y en partido.

• PRr ^a pre^Pnte rPq^^iaitoria •e cita,
Uaroa y Pmp'aza á Juan (Iarcia Cam-
poR, quQ ^+^jo rPaidir'®n•0'iae, provin
1r.fa 'd'é` Má aba, cu,yas démáe circuna

^^anci^^^ v nctus#1 paradero ae ignora,
'parA q^^e en e^ término de diez diaP,
^' ĉbrtar desdP el si^ui^nte al en qu9

a ^rirp7.rA infiPrts~ en In (^aceta de Mh-
drid v Boletixes oficicles de ey`a pr

vin^ia . u ^IH^Y- y C,órdoba, coroparez•
cÁl eri er;tÁ J^r'ie;ado á re^ponder fi tas

^^Ea^p^oa qu© !e re^ŭ !té► n en el aumario

qire en sa c^ntrK seinetru,qepor extái'.►
í^^1LŜ ^f•OmPAi^l^•1 l:P. f't'^7'L^ --- ... ,-. .

léí^^+a, viAjando Ain bi:'..te ^^ ' .: ^ :
claie, eecondírio debajo Ae an sQi?^`-
éb el trPn ciento nño, deede la esta •
rión de Puente (3enil á la de e^ta ¢in-

tiad. el veinte y ciuco de Agosto dei
añ^ rn+eri^r.

q^ pr^Dio tiempo rueao v P ncark;-^
á todas laa autortdndea, tanto cipiles
cotnn roi'itsreq y derráA i ndividuos de

`^la p^ ► icía ju^^iiciai de la nación, dén
`bírrfen' á +u,a d®pendientee para que
prorod^:r^ á !a bueca y captura de di-
cho nro^•eaado poniéndolo, car.o de

sPr`habido, en la prikión de este par
^id^, c^n laa E^guridades eonvenien

^ tér, á di^pnsicid q de este Juzgado.
D'ada err IlQartos á do: ^^ ^3o Abri: '

wi1- nov^^cientoa siete.-Jo^é Sequei-
rss.-•Por au mandado, Licecciado

^p;ra, ^ O^aña.

ve•:^ ^ POSADAS

^ '' ! ^ ' ^'íim. 1220

'^Don A'fobso Palma y B!ázquex, .Ju^z
truc^ión de ésta t-illa p su partido.

de ine-
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noehe de! veinte y uno al veinte p doa

de Marzo ú!timo, para qua en el tér•

mino de díez dfas, contadoe desdo el

siguiente al que aparezca el presente

en dichos peribdicos cflciales, compa-
rezr,ctn aute este Juz^ado, aito en la
cs1!e Gaitáo, de esta ref^^rida villa, á

conteRtar á!os cargoa del referido aú•
mario; apercibidoy que si ço !o veri

Sc,an les parará el perjuicio á que hu-

biere lugar en derecho.

^ Y al propio tiempo ruego y encar•

! go á toda clase do autoridades, txnto

; civilee tomo mi^itures y demás indivi•

} duos de la po!i^ ía judicial, practiquen

l activae y efir.aees diligFncias en ave•

j ri^nsrcióu de fos rF feridce :+utorcF d_•1

' mencíonado robo, cuyss circunstan

c?. , ..;aual paradero sd ;tinoren, y

c:q^+o de .. .. ;^idoy sean puoKtoe en la

cArr^• ^.,^i; partido, v en c^aae de

^^ ^isposición r?^-; eKte Juz-

gudo; ; ;,í lo ten^o acordado en ei

prenot^do sumario.

Dado en Poradas á ocho de 3.bri! de
mil novecientos aiete.-A1fo^t^o Pal•
ma.-E! E^cribano, Licenciado Joa•
quin Iglesia.

1 ANTEQUERA

Núm. 1221

Pon Manuel 3iorSn v ^illega ŝ ,
trucci.hn de este partido.

Jnez de ins-

En virtud del preaente ae cíta á don
Po}icarpo H^^rrero, vec^no de Córdo-

Rey (q. D. g.) ruego y encargo !^ to-

daa las autoridadPa, aai civiles como
milit,^ree y. de poJicía judicia^, pro-

cedan t1 la busca y captura det men-

cionado indivíduo, y car+o de sor ha-
bido, s® le.couduzca y ponga á mi dis-

posicióc; pues ahi lo te+ngo aeordado

en Jerez de la Frontera á los trec•
díaa del mest de Abri1 de mii novccien

tos siete.-El Juez inctr^^ctor, Ramón

d^ ñiora, Figueroa.-El Secretario,

Manuet Sánchez.

Z.° ^^st^^l`^^;^^e^t^^ de Re^a^t^

\úm. llbZ

^1^ vz.r.,=o

f E1 dia 26 del actual, y á las diez de

^ la mafiap^;, Fe ee!ebrdrá er^ nl c;u.il•^.:^^

que ocupa esta Remon^a subasta pú

= b'íca para la vPnta de un cabatio de

^ escu^drón r!;^Fiflcado de desecho.

' Lo que s@ anurlcia en el preaente
^ para la debida publicidad.

Córdoba 12 de Abr^l de 1907.--E!
Comandante mayor, ^'aldo

V.° B,°: ltl Coronel, Rojas.^

^

r
!

1^1PEr.i.^

Actas de votación.
Copias.
Cabezas y fondos listas d@ votantee.
Certificacion;s del resu!tado del es-

crutinio.
Oficioe para gi ncn^bramiento de

Interventorea. :
Credenciales para ei Interventor

que representa á la Meea en el escru-
tinio general.

Certificaciones de electores falleci--
dos ó incapacitados.

Pi•opuestas de Interventoros.
Oficios de remi^ión de actas.
Idem de idem copiss.
Idem de certificudos do escrutinio..
S^^bres para los mismos.

^ ^^i^ ^^^^.^^ ^
1 para i^ 'cc^l^yr,- ► ; vc.^::*,3 dF^ cab^!•-
^ li,^rías.

^ ^
^` d

.
e ul^^ d® ^^.^re^g^

de see^lln^lo ^r^.da, ct^*_t arre^to A
ia lus^rucción de 2fi de Ábril ds
1900.

.^JV^ ^ ^PJI^^^.liJ^'

tes para ^gtlí^'rdss j urados.
ti``^^.LR^á^iT^ ^^ r!'1^^^Vkdiói

En apoyo do ia advertoncia que se

hace en l,i cabeza de este pPriódico

o8cial, p para mejor inteligencia de

cuantos en el orden pficial ó particu-

lar publiquen aunncios, aea cual f-u0-

re su procedencia, se inserta á conti

nuación la parte dispositiva de lc^

Real orden de 7 de Febrero de 1906,

i
^ ba, eon domfcilio en calle R xmirez de `
; Arellano, r-tYmero ciaco, cuyas demás ^

^ Ciecunstanciera ^ aetual paradero se ^
^ ignoran, p<,ra que dentro del téi'mino !

de ocho d[aa, á coutar desde e( si ^
^ guiéntP á la publicación de e-te edic-.

tn An iw (^ni•Ofn. fI0 Mnrlr^^ rmm^Ara^:,^
`_ ca ante este J;^zgado á preStar^ decla= 4
+ ración y ofrecerle el aumarib quo se 

z̀
^^^. x^r^A por hurto do uná CurtFrs con á
.:^`',';_•:^• -°:cr,as; spercibídodeque 1
9i no ]o vPriñca le parará el perjuicio y
á que ha9a lugar.

Antequera quiace do .Abril de mil ^
_.., . .;cientos siete.-M<<nuel ^Iorón.- ^

4
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E1 actu::^:c, Ja:_ús AT. Noguéa.

JEEii^z llE LA FR01\TEIIA

N$m. 1206

Don Ramón de ?1lora Figueroa, primer Te^
niente, se^ubdo a}•u^ante del r©gimianto
Casndoras de Alfenso YII, 21 de cabails-
ris, y Juez inet^neFor del ezpedre^ te que
por felta do iucorporación 4 Yla9 eigo al
soldado de este ou^rpo Antonio Carrasco
Heruándex. '

Por la presente r°quiaitcria ll,^mo,
-+a v emplazo al aoldado Antonio Ca•

*.rr.sco Hernández, natural c:e 3íonti•
lla, prov?ncia de Córdoba, soltero, de

veinte 9 do^c años de eáad, estatura
un m^**^ r YqjfaFl8nt0a 68Nenta y CUa•

tro milírnetror, del reemplazo del aiio
mil noeeci^ntos cinco, para que en el
término do treinta días, contadoa der-
de ]a publicacibn de la pres^nte en el
I30LFTIN OFICLdL de la provincia de
Córdoba, comparezea en eete Juzga•
do de inetrucción, sito en cl cuartel
de caballeria de Alfonso XiI,,eu eeta
eiudad, á mi dirpoKición; bajo apqr-
cibimiento de que ai no co:nparece en
dicho p!aao será dieclars.do rabelda ^
le pararli el perjuicio tt que haya lu-
gar. ' .

'rr^:i^!M^, en r.ombre de S., bI, el
` ^ ^ .

P^^r v^rtud' del presente, que para ^
` áú^t^uh'icaóión 4erA inaerto en la Ga- j

cetci de Madrid y BOLETIN OFICIAL de 4
eeta provincia, se cita, llama y em. !

p?aza al autor ó autoree del robo de F

un ki!oori^mo• dct chorizo, una botella ;

de aguardieñte, dos cajr^tillas^ de ta• ^
bzlcó y un puró, verif3cado en una cán- ^
tinra de madera e^isténte en la $ata- ^

cióú f^^rroviár• jj^'` ' ^e .. . ^-_^^;^ ^ ^
. . . . ., . . . .! t ' .1 '. . . ^ ^ ^ • . . •. ^. .

publicada , en este BOLJtTIN

dol mismo mes aSo.

Dice así:

^^ista^ ^e e^^^.^qt^^.
con arreglo al último l^odelo.

V^i:Ir.^! 1 ^^ ►^,

de caudales y de ordenación.

^^y.^^.̂  ^^ ^^^.JL^^^^.^ ^^
el dia 13

tl
^Las Curporaciones provinciales y '

ra . 7 (r r. ^!Yf ^-^.d., c,c^nqt^^o:, , cobratoria•

^^ CL^^.^^.^CI®.^^ ^
^municipales están obligadas á satia- de alta ^ bwja de in!3ustrial .

^facer todos loa gastos de l,^s subas-

•tas que se decla^ren desiertae, con i ^l^^U^k V1^1^ ^ ►t.^..
^arreglo igualmente á los articulos ^ ^ uradas para edifieios v solt^res.
•8.° y 23 Qe la referida Tnetrueción, t

^Las Fgpresadaa Corporaciones es• fi ^^i ^j^^^s

^cán obligadus á ec^ti5frzcer lo.s dere^ É p^a la eobranza ^el ilIIpuesto dt

^chos da iuserción en los perib^ico9
; cOII^llTn08.

^oficialea de todas las eubastae qus .,

^resulten desiertae, por no haber mo- y
L ^^ poderes ^oara

^tivo qúe ácoéseje la egcepción de es; ,F ,^

^te pago, .

^Debe recordaree qua l^^s Corpora-

^cione$ son las qua deben abonar en

^primer término todoa los gastoe de

^las ^^ubastas inezcusab!emente, á re^

•serva de reintegrárae, ouando esia^

^ta rematante, de loa gastos ocasio•

^nados por ia subasta en que huUa

^postor. ^

, ----------- -__ . _ . -.. _ . ..1 _...__..._ ^__....:. - -.

^ ELEC^I^I^1ES ^
^'`'^ En I^r itnprenta del Diario de C6r•
.T ,doba,,-Conde do Cárdenad 18 (antea
; Letrados) sa hallan da venta los iKn-
; presos siguientes, para Ias eieeciones

d@, IJiput^;dos á.•Cortea: ,

^ cla^ es pasiva^, resl^.aentes en Cor-
' dok^a ^ fuera. ,

^ Pres^^^es^^os
^ de gastos 6, ingresos carcelarios<
^t.l. , ^ ^

^^l.7 .s^.1-a.^.A.:lr,^^7

, borr^ácres de Ingresos y (^asta^:^
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